
Constancia: Manizales, 02 de agosto de 2.023, en la fecha paso a despacho de la 

señora juez el presente proceso ejecutivo, informándole que las entidades de salud 

oficiadas, allegaron los datos de ubicación que reposan en sus bases de datos y a 

nombre de los ejecutados. (visibles en anexos 08 y 10 Cd Ppal) 
 

  
Mariana Ortegón Rivera 
Escribiente Municipal 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003001 2023 00321 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO – AUTORIZA 

DIRECCIONES APORTADAS EPS  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede en el presente proceso 

ejecutivo instaurado a través de apoderada judicial por la señora ANGELICA 

MARIA SERNA GONZALEZ frente a los señores LUISA FERNANDA TAMAYO y 

JHONATAN CASTRILLON ,  se ponen en conocimiento de la parte actora y para 

los fines pertinentes las respuestas allegadas por las entidades de salud ( Salud 

Total y Sura), respecto al requerimiento efectuado por el Despacho y relativo a los 

datos de ubicación registrados en sus bases de datos a nombre de los ejecutados:  

 

SALUD TOTAL (anexo 09 C01 Principal), quien informa que:  

 

 

 

 

 



 

 

SURA EPS ( Anexo 10 C01 Principal) 

 

 

En atención a lo informado se AUTORIZA la notificación de los ejecutados a las 

direcciones físicas y electrónicas que ahora se reportan por las entidades oficiadas.  

 

De otro lado, y en atención al memorial allegado por la parte actora el 12 de julio 

del 2023 y que obra en el anexo 11 del cuaderno de medidas y en lo referente a 

su solicitud de adelantar el trámite de notificación, se ORDENA remitir las piezas 

procesales necesarias a la referida dependencia para que por su intermedio se 

realice el trámite pertinente para lograr la notificación de las personas ejecutadas 

inicialmente a las direcciones electrónicas reportadas por las entidades de salud 

oficiadas. La parte actora deberá estar atenta a dicho acto procesal.  

 

Ahora bien, en caso de resultar fallida las mentadas diligencias, el trámite de 

notificación deberá realizarse a las direcciones físicas autorizadas y de 

conformidad a las normas que regulan su trámite ( Art. 291 y s.s. del C.G.P) con 

la debida colaboración de la parte actora.  

  

Finalmente, y aplicando lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de 30 

días contados a partir del día siguiente la notificación de este auto por estado 

electrónico, cumpla con la carga procesal asignada, en este caso velar por la 

materialización efectiva de la notificación de las personas ejecutadas; so pena de 

darse por desistida tácitamente el acto procesal que lealmente corresponda. 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. fijado el 4 de agosto de 2023 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PUERTA TAPIERO  
Secretario 
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